
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
. ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACION-
Desígnese docente para labores de reemplazo

LorA, 06 JtlN.2017

o.caeron" ./747-t Gr

Vistos:
La necesidad existente por Lrcencia Medica

presentada por la docente de la Escuela Carabinero lsaias Guevara Soto, G-692, Doña
V¡vian Peletti Bara; Decreto DEM N"601 del 30092015 y Decreto DEM N. BO3 det
14122015, que delega firma bajo la fórmula 'por orden del Señor Atcatde', D F L N" I
del '10.09 96'Estatuto de los Profesionales de la Educacióñ": Resolución Exenta N" 1 600
de la Contraloría General de la Repúblicai y en uso de las facultades que me confieren los
ads 12' y 63'de la Ley N" 18 695 Orgánica Constitucional de Municipatrdades:

DECRETO:

DESíGNESE a la persona que se indrca para cumplir ta
func¡ón que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESOE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coDtGo

establec¡do en el D F L
Educación', imputándose a

ARcHIvESE
ANÓTESE, coMUNIoUESE. REGISTRESE

K"rr^",o¡

CAROLINA ANDREA AREVALO MANZANARES
Escuela Carabinero lsaías Guevara Soto, G-692

Educadora de Párvulos
¡14 hrs. cronológrcas semanales
27 de mayo de 20'17
22 de iunio de 2017
Licencia Médica de Doña Vivian Pelettr Barra
Reemplazo
1075

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a
No 1 del 100996, "Estatuto de los Profesronates de
la Cuenta Presupuestar¡a 2,l5 21 03 005

o
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HED
a ñr,li\¡ TRADoR MUNICIPAL

N DEL SENOR ALCALDE"
SECR

- Transparencia ¡runicipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto Pe6onal
- Carpeta Funcronaria
- Archivo

- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloria.
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